
Núm. 11. Martes 19 de Enero de 1858. Diez cuartos.

boletín
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos. 
I Se admiten suscriciones en 1U calle Mayor n.6 75 junto á Sta. Cruz.

Precio de suscticion.-lín Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 
tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 14- rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO

Gobierno de la provin- 
eia de Zaragoza.

Ním . 78.
Circular numero 40

En la Gacela de Madrid número 
15 correspondiente al día 15 de Enero 
se halla inserto lo siyaicnlc, 
MIMSTElllO DE GRACIA A JUSTICIA

Peales decretos; ' ,
Inálruido e! espediente, que al Mee 

lo previene el Real decr¿lu de 7 de 
Marzo de 1851, Vengo en jubilar 
con el ‘haber que, por clasificación 
le corresponda, á 1). José Vázquez 
Quebedo., Presidente de la Sala, de 
la Audiencia de Albacete, concedién
dole al propio tiempo, atendida su 
antigüedad en la caí cera, los ho
nores de regente de. Audiencia de 
fuera de Madrid.

Dado en Palacio á 16 de Diciem
bre de 1857.^Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro do Gra
cia y Justicia, Joaquín José Casaos.

------------- ------------ - —■
Vengo en promover á la Presiden

cia .de Sala que resulta, vacante en 
la Audiencia de Albacete por jubi
lación de 1). José Vázquez de Que
bedo, á D. José Olawior y Caba
llero, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á j 6 de Diciem
bre de l8ü7.=Está rubricado de la 
Real maiio.^Ei Ministro de Gracia 
y Justicia, Joaquín José Casaus.

—---------------------—

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de 
Sevilla por ascenso de D. José 
OLawlor y Caballero, Vengo en nom
brar á D. Francisco Fernandez Ne- 
grete, electo para otra igual en la 
de Barcelona, accediendo á sus de
seos; y para la que en su cousecuen- 
cia queda'vacanle en esta Audiencia, 
á D. Mariano Peralta, Magistrado

electo de la de Albacete, accedien
do también á sus deseos.

Dado en ¡‘alacio á 16 de Diciem
bre de 1857.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gra 
cia y Justicia, Joaquín José Casaus.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, vacante en la Audiencia 
de Albacete por haber sido nombrado 
para otra de igual cíase en la de 
Barcelona D. Mariano Peralta, a 
D. Pablo Marroquin, Magistrado de 
la Audiencia de Cáceres, accediendo 
á sus deseos; v en nombrar para 
esta vacante ájb. Vicente Sebastian 
Garcia, Juez de primera instancia 
de uno de los distritos de esta Corte,

Dado en Palacio á 16 de Diciem
bre de 1857.^Está rubricado de 
la Real mano, El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín José Casaus.

'--------------- -----------------

Vengo en declarar cesante con 
sus honores y el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Ve
nancio Arcp Salazar, Fiscal de la 
Audiencia de Albacelo, y en nombrar 
para esta vacante á D. Francisco 
Puget y Gomis, Teniente Fiscal en 
el fribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á 16 de Diciem
bre de 1857.—Está rubricado de la 
Real mano*—El Ministro de Gracia 
y justicia, Joaquín José Casaus,

La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguien
tes.

En 16 de Diciembre. Trasladando 
al Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas wi esta corlo, 
vacante por haber sido nombrado 
D. Vicente Sebastian garcía Magis
trado de la Audiencia de Cáceres, 
á D. Severo Monlalvo, que sirvo el 
distrito del Mediodía en las afueras 
de la misma.

Nombrando para el. Juzgado del 
distrito del Mediodía en dichas afue
ras á D. Gregorio Rozalem que sirve 
el del distrito de San Pablo en la 
ciudad de Zaragoza.

Trasladando a este Juzgado ádon 
Francisco Lárrad y Espés, que sirve 
el de Logroño de igual clase, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al de Logroño, lam- 
bien de |termíno á D Juan de Ar- 
danaz, que sirve el de líuesca, ac
cediendo a sus deseos.

Nombrando para el de Huesca de. 
igual clase, á D. Joaquín Almarza, 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Biugos.

Trasladando, por convenir asi al 
servicio, al Juzgado de Hcllin. de 
ascenso, en la provincia de Albá- 
cete, á D. Franeiseo Peñalosa, '¡que 
sirve el de Villanueva de los Infan
tes; y á este Juzgado, de igual clase, 
en la de Ciudad Real, á D. Pablu 
Vignote y Blancos, que sirve el de 
Hellin.

Trasladando al Juzgado de Borja 
de ascenso, en la provincia de Al
mería, vacante por fallecimiento de 
D. José Perez de los Ríos, á D. Fran
cisco Maldonado y Mérida, que sirve 
el de Guadix, accediendo á sus de
seos.

Promoviendo al Juzgado de Gua- 
dix, de ascenso, en la provincia de 
Granada, á I). Pablo Cases, que 
sirve el de Orvija con la considera
ción de Juez de ascenso.

Nombrando para el Juzgado do 
Orvija, de entrada, en la misma 
provincia, á D. Pedro Pablu Muñoz, 
electo ¡para el de Almadén.

Trasladando al Juzgado do Alma
dén, de igual clase, en la de Ciu
dad-Real, á José González Telliz 
Warlete, que -sirve el de Logrosan, 
accediendo á sus deseos; y al de este 
último partido, de igual clase en 
la de Ctíceres, á D. Francisco Bello 
Lenard, Juez de Puerto del Arrecife, 
accediendo tambie» á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de 
Puerto del Arrecife, de entrada, en 
las Islas Canarias, á D Joaquín 
Fernandez Mier, Promotor Fiscal de 
Vivero.

Nombrando para el Juzgado de 
Grandas de Salimc, de entrada, en 
la provincia do Oviedo, vacante por 
fallec.míenlo de D. José de Lastra y

Bravo, á D. Meneado Valledor, ce
sante del de Tabeiros.

Accediendo á la permuta que de 
sus respectivos destinos han solici
tado D. Antonio Anguila y Alvarcz, 
Juez de primera instancia de Albaida, 
y D. Pedro Golarredóna, que lo es 
de Colmenar, con la consideración 
de Juez de término.

Admitiendo á D. Ramón González 
Llanos, Juez de primera instancia 
do Belmonlc en la provincia de 
Oviedo, con la cal-goría de ascenso 
la renuncia que ha hecho de dicho 
cargo, declarándole, cesante con el 
haber que por clasificación le cor- 
rOspomla, y sin perjuicio dé utilizar 
oportunamente sus servicios.

Nombrando para el Juzgado de 
Belinonto, de entrada, en la provin
cia de Oviedo, á D. Ramón Ville
gas cesante del mismo cargo.

En 30 de Diciembre. Mombran- 
do para el Juzgado de primera ins
tancia ,de Ginzo de Limia, de eg- 
trada, en la provincia de Orense, 
vacante por fallecimiento de D. Ma
tías Medina, á I). Bernard!) Geuton 
y Abarez, cesante del de Bande; y 
para e.l de Santa Cruz de la Palma, 
de igual clase en las islas Canarias, 
vacante por fallecimiento de D. San
tiago Montcmayor, á D. Luis do 
Alva, Promotor fiscal de Arcos 41c 
la Frontera.

Tenientes fiscales.

En 16 de Diciembre. Nombran
do para la plaza de Teniente fiscal 
cuarto, vacantejen el Tribunal Su
premo de. Justicia por salida á otro 
destino de D. Francisco Puget y Go- 
mis, á D. Francisco de Paula Ar- 
mengol, Catedrático déla facultad de 
jurisprudencia de la Universidad de 
Valencia.

Accediendo á la permuta qúé de 
¿us respectivos deslinos han solicitado 
D. Juan Bautista Maldonado y D. Ma
nuel Ponce y Vila, y nombrando al 
primero para ia plaza de Teniente 
fiscal scslo de la Audiencia de esta 
corte para la cual se halla electo el 
segundo, y á esle para 1a de íc 
niente fiscal tercero que aquel deja 
vacante en la de Valencia,



—2--
Promovie! ck- a la plaza de Fe- 

raenií fiscal segundo; vacante en la 
Audiencia de Burgos por salida á 
Ciro desuno de D- Joaquín Almarza, 
á D. Mariano Herrero, que lo es 
lerceio. y trasladando á osla plaza 
en él referido Tribunal á D. Mateo 
Alcocer y Arza, Teniente íiscal cuar
to que c¿ en la Audiencia de Se* 
villa, accediendo á sus déseos; y 
promoviendo á esta vacante á D. José 
Cácercs y Muñoz, promotor (Peal 
en el distrito del Salvador en la mis- 
nía ciudad.

Promotores fiscales.
En 16 de IDiciembre. Promí^' 

viendo "á la Promotoría íiscal de/ 
distrito del Salvador en la ciudad 
do Sevilla, que es de término á don 
José González Perez, que sirvo la de 
Ecija, y nombrando para esta va
cante, do ascenso, en la provincia 
de Sevilla, á D. Francisco Delgado, 
y Padila. '

Admitiendo á D. Alejandro Acebo 
la renuncia que ha hecho de la Pro- 
moloría íiscal de Seduno; trasladando 
á osla, de entrada, en la provincia 
de Burgos, á I), Antonio Iluidobro, 
que sirve la de Villadiego, accedien
do á sus deseos; y nombrando para 
esta, también de entrada, en. la mis
ma provincia, a D. Antonio María 
Quintano, cesante de igual cargo en 
Villamarlin de Vajdeorras

Trasladando á la Promotoría fis
cal be Vivero, de ascenso, en la 
provincia de Lugo, vacante por sa
lida á otro destino de D. Joaquín 
Fernandez Mier, á D. Prudencio 
Blanco García, electo para igual car
go en Alcázar, accediendo á sus 
deseos. .

En 30 de Diciembre. Nombran
do para la promotoría fiscal de Arcos 
de la Frontera, de ascenso, en la 
provincia de Cádiz, vacante,por sa
lida á otro destino de D. Luis de 
Alba, á D. Inocencio Martínez To
ledano, sustituto de igual cargo.

Nombrando para la de Alcaraz, 
de ascenso, eni la provincia de Al
bacete, vacante por trrslacion do don 
Prudencio Blanco y García, á don 
Germán Rodríguez, electo para la 
de |Castropo|; para esta, de entrada, 
en la provincia de Oviedo, á D. Luis 
Montoto, electo igqalmenle para la 
de Ramales, y para esta vacante, 
también de entrada,'en la de San
tander, á D. Pedro Fernandez Ca- 
bada. .
' Nombrando para la Promotoría 

fiscal de Parchena. de entrada, en 
la provincia de Almería, vacante 
por traslación de D. José García 
Forlca, á D. Eduardo Muñoz y Mu
ñoz.

Lo f/ue se inserta en este penó 
díco oficial para conóciniVento del 

público. Taragoza 18 de Enero 
de /858.—Angel de Lossada.

Nu m . 79.

Circular número 41.

En la Gacela de Madrid número 
16 correspondiente aldia /6 de Enero 
se halla inserto lo siguiente. "

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
la Guerra Me ha presentado el Ca
pitán General de la Armada D. 
Francisco ‘ Armero y Peñaranda, 
quedando altamente satisfecha de 
sus relevantes servicios, y del acier
to, celo y lealtad con que ha desem
peñado dichos cargos

Dado en Palacio á 14 de Enero de 
1838.—Está rubricado de la Real 
mano —Refrendado.=EI 'Ministro 
de Fomentó, Pedro Salaverría.

de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.=Refrendado.—El Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Ja 

v vier de lsturiz. '

En atención á las particulares, 
circunstancias (pie concurren en I). 
Javier de Lsturiz. Presidente del Se
nado y nii[Minislro plenipotenciario 
cerca del Emperador de Todas las 
Rusias, Vengo en nombrarle Presi
den le del Consejo de Ministros y 
Ministro de Estado y de lllramar.

Dado en Palacio a 1 4 de Enero de 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.=El ) inistro 
de Fomento, PedroSJavcrría.*

Vengo en admitir la' dimisión 
que del cargo de Ministro de Estado 
y de Ultramar Me lia presentado 
D. Francisco Martinez de la Rosa, 
quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad conque loba 
desempeñado. ..

Dado en Palacio á 14 de Enero de 
18aS.—Esta rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Prcsiden- 
le del Consejo de Minislros, Javier 
de lsturiz. ■

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Mal 
riña Me ha presentado el Jefe de 
Escuadra D. José María de B.uslillo, 
quedando muy satisfecha deí celo, 
lealtad ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Enero 
de 1858.=Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier 
de lsturiz. 1

----------- * -----------

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado I). Manuel 
Bermudez de Castro, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligeatia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 14 de Enero 
de 1858.=Está rubricado de la 
Real mano.=Refrendado.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de lsturiz, 

----- ----------- -- —

Vengo en admitir la dimisión (pie 
del cargo de Ministro de Fomento 
Me ha presentado 1). Pedro ^ala- 
verría , quedando muy salisfccha 
del celo, lealtad c inteligencia con 
que lo ha desempeñado^

Dado en Palacio á T 4 ido Eneuó 
de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.—Refrendado =EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de lsturiz.

.. ------------- -----------------

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente.Ge
neral D-Fermin Ezpelétí; Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Mi- 
nisRo de la Guerra.

Dado en Palacio, etc. 
------- —--------------

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. José 
María Fernandez de la Hoz, Di
putado á Corles, Vengo en nom
brarle Ministro de Gracia y Jus
ticia. - •

Dado en Palacio, etc.

------------ -----------------

En atención á las circunstancias 
qué concurren en D. José Sánchez 
Ocaña, Dipúlado á Corles, Vengo 
en nombrarle Ministro dvlllacienda. •

Dado en Palacio, ele.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo, deíMinisiro de .Gracia y 
Justicia Me ha pnseniado I). Joa
quín José Casaos, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con (pie lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a 1 í de Enero de 
1858.—Está rubricado dé la Real 
mano.—Refrendado.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Javier 
de Istnnz. •

Vengo en admitir la dimisión 
qúe del c-argo de Ministro de Ha
cienda Me ha presentado D. "Alejan
dro Mon, quedado muy satisfecha । del celo, inteligencia y lealtad con 

i que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á 11 de Enero

Diputado á Corles, Vengo en nom
brarle Ministro de la Gobernación 
del Reino.

Dado en Palacio, etc.
----- -------- .

En atención ;Uas circunslanciás 
que concurren en el Gefe de Es-' 
cuadra D. José María de Que-- 
sada, Vengo en nombrarh- Mims- 
tro de Marina. '

Dado en Palacio, etc.

. Vengo en disponer que duran
te la ausencia del Gefe de¡ Es
cuadra D. José María de Quesa- 
da, nombrado Ministro de Mari
na, se encargue interinamente del 
despacho de dicho Ministerio el 
Témonte General Fermin Ezpc- 
lela, Ministro de la .Guerra.

Dado en j Pah^io, ele.

En atención á las ciicunslancias 
que concurren en D, Ventura Díaz,

Vengo en disponer que D. Ven
tura Diaxr Ministro di* la Gober- 
naeion, se encargue interinamente 
del despacho del Ministerio de Fo
mento

Dado eh Palacio, etc. 

. - —----

MINISTERIO DE LA GUERRA. i . i > ,

Múmero 45. —Circular.

Excmo. Sr.: Habiendo hecho 
presente'á la Reina (Q. D. ’G.) 
el ('apilan General de Puerto Ri
co, en Carta mimero 237 de 17 
de Junio ultimo, los graves per
juicios que origman á los cuer
pos de aquel ejército de no re- 
mitirscle las. respectivas filiaciones 
al embancarse los reemplazos pro
cedentes de los depósitos de han 
(lera, S. M. se ha servido dispo
ner se recuerde el cumplimiento 
de las instrucciom s para la recluta 
de Ultramar de 28 de Febrero de 
183 L en cuyo capitulo 2.° se se
ñalan los documentos que deben 
entregar las personas encargadas 
de conducir los reemplazos á los 
Geiés de los depósitos; en el con- 
ceplo de (p!(- exigirá la mas es
trecha responsabilidad á los délos 
cuerpos de que procedan por no 
remitirlas, y á los.de depósito por 
no hacer presente su falla, si lle
gare á tener lugar.

De Real orden lo dúo á V. E. 
para su inteligencia y más exac
to cumplimiento. Dios guarde á 
V. E muchos años. Madrid 3 de 
Eu c l o  de 185S.=^Armero.==Sr....

------------- ' r

f • • A amero 14, — Circular..

Excmo. Sr.: Considerando S. M. 
la Reina (Q. D. G.) que esu dis-
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puesto por Real orden de 10 de 
Abril de 1854 se pase una re
vista anual de Inspección á los 
cuerpos del Ejército, cu la que se 
halla comprendida la de arma
mento de los mismos, se ha ser
vido resolver quede sin efecto la 
Real disposición de 22 de Febre
ro de 1853, que manda se pase 
en el mes de Diciembre de cada 
año una revista general de ar
mas, y en su consecuencia que- 
quede asimismo nulo el art. 4." de 
las instruccienes para las revistas 
anuales de Inspección que acom
pañan á la precitada Real orden de 
10 de Abril de 1854: entendién
dose el art. 31 de las mismas del 
modo siguiente:

«El General que fuere nombra
do para la rébisla de Inspección da
rá aviso á los Suvinspectores ó Co
mandantes generales de artillería 
para que un Jefe ¡ú Olicial del cuer
po pase previamente la de arma
mento, y con presencia de los es
tados en que se exprese el resul
tado de ella acompañe en la revis-, 
ta general de inspección, quien con- ' 
signará las observaciones á que 
haya lugar; debiendo constar en los 
estados las hechas por el Jefe del 
precitado cuerpo de artillería. Si 
en ellos aparecen perdidas de ar
mas llevadas por los desertores, ó 
por cualquiera otro motivo, hará 
el Inspector que se le exhiban los 
documentos justifica ti vos de seme
jante pérdida, haciéndose! también 
cargo del consumo de municiones, 
comprobando con los documentos 

•que se le presenten si el que ha 
habido está justificado.»

Por último, es la voluntad de 
S M: que si por cuahpiier moti
vo dejara de verificarse la revista 
anual de Inspección, lotiza .entón
eos lugar la de armamento en los 
mismos términos que preVjené la 
Real orden ya citada de 22 de Fe
brero de 1853.

De la de S. M. lo digo á \ . E. 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 
11 de. Enero de 1858.=Ai mero — 
Señor......

Lo que he dispuesto se inserto 
en este periódico eficind para co
nocimiento del público —Zartigo -

18 de Enero de l8-58.=An- 
gel ne I ossada.

Ultramar, dice al Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 13 de Dieiem. 
bre último lo que sigue:

«Con esta fecha digo á los Go
bernadores Presidentes de las Audien
cias Pretorial de Cuba, yChancille- 
rias de "Puerto Rico y Filipinas, lo 
que signe. = S. M. la Reina se ha 
dignado espedir el lleal decreto si
guiente.=Inclinado siempre Mi cora
zón á la clemencia y queriendo ha
cer eslensiva á las provincias de Ul
tramar la amnistía general (pie tuve 
á bien conceder por Mi Real decreto 
de 7 del corriente á los procesados 
por causas Apolíticas, con motivo del 
natalicio de Mi muy amado Hijo el 
Príncipe de Asturias; oida la Sección 
de Ultramar del Consejo Real y de 
acuerdo con el de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente.

Artículo l.° Concedo amnistía ge
neral á todos los que por haber lo
mado parle directa ó indirectamen
te en conspiracionos, rebeliones ó 
invasiones de estranjeros con objeto 
de promover disturbios ó cometer 
cualquiera otro delito político en las 
provincias de Ultramar, estuvieren 
procesados condenados, ausentes de 
mis dominios ó espulsados guber
nativamente de su domicilio. Esta 
ameistia no será aplieable á los que 
hubieren cometido algún delito co
mún con ocasión ó preteslo de las 
conspiraciones, rebeliones ó invasio
nes esprosadas.

Art. 2.° Los penados que por es
tas causas ecsislan en los presidios 
de España, sus Islas adyacentes ó 
Africa, serán puestos inmediatamente 
en libertad por loe Gobernadores de 
las provincias á que estos estableci
mientos correspondan. Los que estu
vieren en alguna plaza 6 fortaleza 
militar, lo serán por los Capitanes 
generales respectivos.

Art. 3 ° Los amnistiados podrán 
lijar su residencia en cualquier pun
to de España ó del estranjero: mas 
por ahora no regresarán á las pro
vincias do Ultramar de (jue proce
dan, sin pedir y obtener del Gober
nador Capitán general respectivo 
permiso por escrito. Los que cor
respondan á la Isla de Cuba, tampo
co podrán residir en la de Puerto- 
Rico, sin pedir y obtener el mismo 
permiso del Gobernador Capitán Ge
neral de aquella.

Art. i.9 Los Gobernadores Ca
pitanes generales de las provincias 
de Ultramar, aplicarán la amnistía 
á los individuos á quienes compren
da y se hallen en sus respectivas 
lerrilorios, dando parle al Gobierno 
del punto á donde se dirija cada 
uno de los amnistiados.

Art. 5.9 Los Capitanes generales 
de distrito y los Gobernadoras de 
las provincias remitirán á Mi Minis
tro de Estado y de Ultramar una 
nota de los individuos que sean am
nistiados. con espresión del punto á 
que se hayan dirijido.

Art. 6.* Por los Ministros de. la 
Guerra y de la Gobernación se co
municarán á las autoridades de su 
dependencia las ordenes oportunas 
para la egecucion de este mi Real

Nu m . 80.

Circular número ^2.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en i4 
del actual me dice de lleal orden lo 
siguiente.

El Sr. Ministro de Estado y de

decreto en la parle que á cada una 
corresponda.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para que lle
gando á noticia de quien pueda in
teresar, se aproveche si gusta de la 
Beal gracia de indulto. Zaragoza 
18 de Enero de 1858.=Angel de 
Lossada.

Nú m 81.

AYUMAMIENTO COXSTITICU^AL
DE LA M. «. M. L. M. II. Y S. II.

ZARAGOZA,

El Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza, subastará, pública
mente en cldia 30 de Enero próc- 
simo el Teatro cómico principal de 
la misma por tiempo de tres años y 
bajo el pliego de condiciones que 
aprobado por el Sr. Gobernador de 
la provincia se halla de manifiesto 
en su Secretawia. ■»

Y se'anunciaal público para que 
los que gusten, interesarse en dicha 
subasta puedan presentarse en las 
salas Consistoriales el referido dia 
y hora de las doce de la mañana, 
en que tendrá lugar, y quedará ad
judicado en favor del mejor postor. 
Zaragoza 30 de Diciembre de 1857. 
Jaime Munladas.—De acuerdo de 
S. E., Manuel CL Reinoso, secre
tario.

Nú m . 82.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ZARAGOZA.

Francisco Zapatero, Juan Lombí- 
llo y José Moliner, se servirán presen
tarse en esta Alcaldía para enlcraiics 
de un asunto que les interesa.=Za- 
ragoza 15 de Enero de 1858.^1’. A. 
D. S A , El l.er Teniente, García.

Nú m 83.
Comisión superior de Instrucción 

primaria de (a provincia de Za
ragoza.

En virtud de lo prevenido en el 
reglamento vigente de exámenes,.esta 
Comisión Superior ha acordadlo que 
el día lo del próxim )' mes de Febre
ro. dén principio lo- exámenes ex

, traordmarios para los maoíb-ps da 
Instrucción primaria elemental y su
perior, y ordinarios para las maes
tras de las mismas clases: debiendo 
presentar los aspirantes al examm^y 
título de escuela elemental completa 
con tres días de antelación al desig
nado para principiar los ejercácios los 
documentos siguientes:

1.a Solicitud al efecto en papel 
del sello 4.° dirigida al Presidente de 
la Comisión dé exámenes.

2 ° Fe de bautismo legalizada en 
su caso, con que acredite tener 20 
años de edad cumplidos.

3 0 Cerlilióacíon del Director de 
la Escuela Normal donde hubiere es
tudiado, que acredite haber ganado 
los dos años de estudio prevenidos en 
el Real decreto de 30 de Marzo del 
año¡18í9, y do haber observado cons
tantemente buena conducta moral y 
religiosa..

4 .° Otra cerliücacion del Alcalde 
y Cura párroco del pueblo ó pueblos 
donde hubiere residido después de sa
lir de la Escuela Normal sino se pre
sentare á examen jal concluir sus es
tudios. En el caso de no ser el can
didato procedente do la Escuela Nor
mal, bastará esta cerlilicacion, que 
comprenderá los dos años anteriores 
al examen.

5 .° 280 rs. vn. en papelee rein
tegro para depósito de los derechos 
del título, y 16 en metálico por dere
chos de examen

6 .° Cuatro muestras de escritura 
en letras de distinlo tamaño, desde el 
tipo mayor al menor dej la bastardilla 
española

Los que aspiren á ser examinados, 
de maestro! de escuela superior, pre
sentarán los mismos documentos que 
los de elemental, con la diferenciado 
que han de acreditar un año mas de 
edad y otro de estudios en la escue
la normal, según previene el art 14 
del citado Real decreto, y satisfacer 
en la misma forma que los elementa
les 320 rs. para depósito de losdere- 
chos del título, y 80 por los dorechos 
de examen, entendiéndose, que sien
do estos exámenes extraordinarios 
para los maestros, solo podrán ser 
admitidos los que reúnan las circuns
tancias que comprende el arl. I 2del 
reglamento de exámenes.

Las que aspiren á ser examinadas 
de maestras de niñas,, presentarán 
igualmente tres ¿(lias antes de darse 
principio á sus ejercicios:

I .0 Solicitud en papel de. sello 4.°
2 .a Fe de bautismo legalizada con 

que acredite -tener 20 añus de edad 
cumplidos,

3 ,° Certificación de buena con
ducta moral y religiosa en loi térmi
nos que se rxige á los maaslros

* í.° Algunas labores de costura y 
bordado, hechas por la aspirante, y 
dos muestras |de escritura de letras 
de distinta tamaño en bastarda espa
ñola.

5.° Fe de casada ó viuda si lo, 
fueren.

ti.° El papel de reintegro equi
valente á los derechos del lílulo que 
deseen adquirir en igual forma que 
lus maestros, y 40 rs". en metálico 
por derechos de examen lanío para 
maestras elementales como superiores.

Las aspirantes |al título elemental 
serán examinadas de religión y moral, 
lectura, escritura, gramática y orto
grafía castellana, cuentas por núme
ros enteros, labores propias de su sexo 
y do inmediata utilidad para las fa
milias; y si aspirasen al título de 
maestra- superior versará un examen 
sobre religión y moral é historia sa
grada, lectura y escritura, con cor- 

I reccion y buena orlogralia, nociones



de gramática castellana, dearitméti- i 
ca,‘ especialmente las cuatro reglas , 
primeras por números enteros y que- 
Erados, con el preciso 'conocimiento 
del sistema legal de pesos y medi
das; de geomeíria y dibujo lineal y de 
geografía é historia, especialmente la 
de España. '

Los ejercicios serán públicos para 
los maestros y secretos para las maes
tras. '

Lo que se publica en el Bolean ó^- 
cial para que llegue á milicia /de les 
i n teresadós. = Zaragoza 15 de Enero 
de 1858.—El 'Presidie, Angel de' 
Lossada.=TomasBernál y Asso,"se- 
erelario,

Nú m.84.
Debiendo proveerse en ¿sia pro— 

vineja las espuelas .públic^ dc'niños 
y niilás/que' espre^a la lista puesta 
abonl'inuscion, agdrdo esta Comisión 
anunciar su provisión en el Boletín 
oficial por lórmino dó un mes, que 
finará el 13 de Febrero próximo pa
ra que ios que deseen' detenerlas pre- 
sentén las solicitudes en su secreta ía, 
dentro dpi plazo yreiijado acompaña
das <1M fespeúiivó iíúild ó copia le
galizada y certificación de buena con
ducta dada por al Ayuntamiento y 
cura párroco del pueblo de su vecin
dad; en la inWligencia que no se da
rá cursoá lasque se presenten iinado 
él término citado ó vengan despro
vistas de los doenmentos espresados.

Además de las dotaciones fijas anua
les que espresa la lista de escuelas, 
gozaíán los maestros y maestras de 
casa, habitación decente para sí y sus 
familiás. pagada de los fondos muni- 
c palcs y . de las retribuciones men
suales que se hallen establecidas ó 
se establecieren en lo sucesivo qné 
satisfarán los alumnos. Zaiagozá 13 
de Eneró de 18 oS. = El Presidente, 
Angel de Lossada. —Tomas Berna! y 
Assó, Secretario. '

Lista de les escuelas mconles.

El e me n t a l e s  d e  n iñ o s .

PUEBLOS,
Dotación 

lija , 
anual.

Agre
gados .

Sálillas. . '/:.............  
Farlete. . 7■.■. . . . 
Ace red. ■1............. ' .
Nuez ... ■.................  
Ardisa.......................  
Moneva.................... 
Agón......................
Los Favos.................
Cimballa. . . . . .
A her de la Sierra. '.
S. Marlin de Moncayo. 
Trasmoz................. . 
Alcalá de Moncayo .' . 
Layána.. . . . . .-. 
Laspedrosas.; . . . . 
Fuencalderas.............  
Aldehuela de tiestos.

2980
2820
2820 300 rs. por
2500 tañereiórg0
2500
2500
2340
2340
2150
1960
1960
1960
1770
1770
1770
1770
1770

Malpica.........................1580
Cástejon de Alarba. . ‘ 1580 
Pozuel deAriza. . . ‘ 1580 
Láscuerlas.:. . . . 1400
Gallocanla. / . . 1400
Bagües. . . . ... . 1400
Alfocea................1400
Retascon. ...... 1200
Berrueco....... .1200
Balconcban......... 1100

Léchon.. . '. . '. . '. 1100
Pardos........................ 1000

IDEM DE NIÑAS.
Salillas.. , , ? . . 1990
Paracuellos de Giloca. 1980
Torralba de Ribota,. . 1940
Carenas.. . . . ! 1980
Vera. : \ . 1940
Acered........................ 1940
Pozuelo...................... 1880
Novillas...................■ 1880

, Undues de Lerda. . 1880
Monlerde . ? . : . 1880

¡ Cástejon délas Armas. 1880
Bordíílba. j; . .■. . 1880,
Bijuesca..................... 1880
Farásducs . P . •: . 1770 v :
Boquiñcni.. . . 1760
El Busto..................... 1670
Nyez. .G. ................... 1660 , ,

' Nú m . 85.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á

E^CUEL^S, VACANTES.

Este tribunal en sesión prepara
toria celebt’íida hoy dia de la fe
cha ha dispuesto que los.ejercigios 
de oposición"den principió el día 20 
de los corrientes á las 10 déla ma
ñana en;lel salón de actos públicos 
ee la Escuela '/orinal.

Lo que sé anuntia al público " y 
á los intei^sádos' p>F medio de los 
periódicos de esta capital.. Zaragoza 
17 de Enero de ISfíB.^Por acuer
do uíi Tribunal Tomás Berna! y Assi 
Secretáfro.

Ním . 86

ADMINISTRACION । ECONÓMICA
■ ÓM LA DlÓC/ÉfelS DE ZARAGOZA.

Cruzada.

Si para el dia 30 de Enero ac- 
luaLen que habrá tenido lugar en 
cuta papiiai la publicación de, la nue
va Bula, los A'yuntamielos qúé se ha
llan debiendo la limosna do la pre- 
dicaciou de 1857, no han concurri
do á satisfacerla, serán apremiados 
á su/pago egeculivamenle en la forma 
que se les previno en 11 de No
viembre último; lo que se les avi
sa por medio de cstf. circular á fin 
de que puedan utilizar la próroga- 
que se les concede, y evitar á la Ad- 
minislrocion el disgusto de verse obli^ 
gada á usar con los morosos de aque
lla menide de rigor. Zaragoza 16 
de Enero de 1858. = P. A. Marce
lino Gil.

Nü m 87.
Al aceptar el cargo de inspeccio

nar en esta Provincia las operaciones 
del Monte Pió Universal han cedido los 
que inscriben á un senlimiento de hon
ra, producido por la distinción y con
fianza que han imerecido de los respe
tables SS. Directores y fundadores de 
tan útil institución, y por creer tam
bién qqe prestan un servicio á sus 
conciudadanos, contribuyendo a la ma
yor propagación de tan in'oralizador 
pensamiento, del que tan incalculables 
beneficios deben reportar las 'clases 
todas de la Sociedad.

Es innegable que el orden y <,cono- 
mia de las familias conduce á sus in
dividuos al bienestar físico, y á la 
tranquilidad moral. Partiendo, pues,

de este principio tan conocido, no ad
mite discusión, que alli á donde no 
alcanzan las fuerzas aisladas del in
dividuo, pueden llegar las reunidas de 
todos ellos por medio de laíaso.ciacion. 
El rico puede áúmehlar su bienestar, 
aplicando una párle de sus capitales 
al prog.esivo laüméntb que proporcio
nan los seguros1 * * * S. * * * mutüos sobre la vida; 
ó bien en el dia de adversa fortuna 
tener un áncora que le libre di*, la 
miseria El de modesta fortuna» el que 
depende de ,una renta limitada, el hon
rado yrlesapo, y el laborioso agricul
tor si son previsores, encontrá¿n enei 
Monte Pió Universal su bienestar y el. 
de sus' fai'nilias, 'sin estar téíméndo siem- 

' pro las' cdtitingdncíáS inhÉ&htós 'á sus 
limitádos réOur^os;por‘finélpobrcfifuesolo 
puede akanzai‘;pequeMhimas ecohomias 
tiene á maiio una gran caja de haor- 
ros, que en su dia sirva de remedio 
á urgentes necesidades. .

Las acertadas combinaciones que ofre
cen to^, É^Lalulos ^el Monte Pió Uni
versal con las mas adecuadas para sa
tisfacer las aspiraciones de toda clase, 
de pefsóhás, sean cualesquiera sus me
dios y pdsióio'n social: rentas mtalícías 
para asegurar la subsistencia en láan- 

¡ cianidadp ó para qué sirvan de viude
dad: fomacton de capitales para ennnh 
época dada ampliar los medios de |snl)- 
sistencia, ó bien para establecer á los 
hijosiy dotar á las hijas; y por fin rentas 
alcuntado para imponer con toda seguri
dad fondos improductivos., proporcio
nándoles un Juren rendimiento y una 
coiíipleta seguridad.

El monte pió Universal es una gran 
asociación, agena á la políticá y apar
tada de los azarosos vaivenes do los 
partidos. Su estabilidad no puede sqn 
mayor, puesjp qué tiene por garantía 

crédito nacional, y también porqp^ 
sus fondos ni se.manejan ui .s,é espe
cula cou enos.; son un sagrado depósito 
que siempre cjicontraráh los mtercia(fós 
el diá en que deban ■pércibirlos'’,' art'é- 
c'éntádo considerablemente con los in- 
teriises pi-oduiúdos y herenrtás ocasio
nadas por la mortalidad" de los coaso- 
yiados. , /

Al recomeqdar como lo hacemos esta 
filantrópica ipstitucion á los habitantes 
dé esta provincia, ño noá guia otra idea 
qué la de proporcionarles' las conside
rables verttajas que obtendrán inscri
biéndose en esta asociación, contribu
yendo ademas á su bieáestar y á la 
iropagacion de tan útil pensamiento; y 
>ajo la seguridad de:que nosotros vigi
aremos las operaciones de la sociedad, 

cumpliendo asi el honroso y, gratuito 
cargo que hemos aceptado en el Monte 
pío Universal. Zaragoza 9. de Enero de 
1858. =E1 Presidente, Marrpiés do Nib- 
hiano.=El Vice-presidénte, José María 
Latorre y Pueyo.aCtistodio Carderera, 
Arcipreste del Pilar.—El Marqués do 
Villafranca de Ebro.=,Frai)cisco Ro
mero Martínez.=Francisco Pepa y Na
varro. =E1 Conde de Bureta.=Carlos 
Rocatallada.=:El Secretario, El Barón de 
la Linde.

Parte no oficial

El reparto (fe la conlribucion territo
rial de Villadoz y Villarroyadel Campo 
para este afio se halla a! público en 
la Secretaría de Ayuntamiento desde 
el dia 15 hasta el 23 incliisive de
biendo advertirse que no serán ad
mitidas las reclamaciones de agravio 
promovidas por aquellos contribu
yentes que no hubieren " presentado 

oportunas las rectificaciones de la ri
queza á no ser que las reclamaciones 
se funden en errores que hayan po
dido cometerse acerca del lanío por 
ciento con que resulta grabada aquella.

El Ayunlamiéutb 'constitucional de 
Malpica, hace saber á los vecinos 
y tér raleni entés deí mismo,’que desdo 
el dia 16 hasta el 24 del actual ambos 
inclusive: so hallará expuesui al pú
blico el rrpar!imieuti.de la conirt- 
bucion de mmuebles, cultivo v gana
dería en iog sitios de cpsfitqibie. 
este pueblo, en cuyo tiempo podiau 
hacerse jgs reclamaciones, que se 
créan copvenientes, pues, pasado di- 
Cnó lénninó', no s£ admitirán.

El Ay un tan úen lo de Gallur hace 
saber que el reparlimienlp de la con
tribución territorial (je dicha villa, se 
halla espuesluqal público en la Se
cretaría del mismo de^lé ql 16 a,124 
del QQrrmníe mes. de Enero, dentro 
de cuyo término Se qírán las recla
maciones (¡ue los intérésádhs tengan 
quehacer. ' ‘ .

El Ayuntamiento consíilucional de 
Calatorao, hace saber á los vecinos y 

.terratenientes del mismo, que desde 
el l3 al 21 dd actual se hallará de 
nianifieslo en la secretaria del mismo, 
el repartí miento de la contribución de 
inmuebles, para-qué puedah enterar
se de las cuotas estampadas y puedan 
h^Qer las reclamaciones Gpnsiguienles; 
pues pasado dicho término, no se oirá 
ninguna.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de Chodes y su agregado Vi- 
llanueva dé Jalón, hace, saber: que 
hallándose cunfeccmnado el reparti
miento de la contribución territorial 
so halla espueslo al público en ki. 
secretaría del Av untamiento del nyis- 
mp desde el dia 14 al 23 inclusive 
del presénte mes, para que los con
tribuyentes 'y terratenientes espongan 
las reclamaciones que júzgaen con
venientes". • '

Redacción y agencia del Centinela 
ele los SecTelarios.—Todos los Ayun ■ 
tamicntos que gusten confiar á esta 
Agencia el cubro del premio de. forma
ción de matrículas industriales, po
drán mandarla autorización eslendida 
en papel de sello 4,9 en la forma si
guiente:

»EI Ayuntamiento de este pueblo 
autoriza á ios Sres. Rallo y Jaime, 
para que cualquiera de £los dos so 
personen en la Administración de Ha
cienda pública á cobrar lo que cor
responde á esta Municipalidad por 
premio de formación de matrículas 
de subsidio del año tal.

Fecha.
Sello. Firma del Alcalde. El Secretario.

El Ayuntamiento de Godos, hace 
saber á los terratenientes que desde 
el 1 i al 22 del presente mes, am
bos inclusive se hallará de manifiesto 
en la Secretaria del mismo el re
parto de la conlribucion territorial 
del presente año, en cuyo término 
podrán examinarlo y hacer las opor
tunas reclamaciones.

imp. y lit.a del COMERCIO á cargo de 
Francisco Castro; calle Mayor 76.

Pc ór
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